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ARANCEL DE SERVICIOS PROFESIONALES
INGENIEROS CIVILES DE BOLIVIA DEPARTAMENTAL LA PAZ

ARANCEL: Es el valor de referencia, establecido para los servicios profesionales que presta un ingeniero civil. 
Su función es orientadora, por lo tanto no incluye tributos, aportes a la seguridad social y beneficios sociales de cualquier índole.

ARANCEL SMN x FA x FF x FD x FT(mes) =

ARANCEL( h o r a )
(mes)

=
ARANCEL

240

SMN = Salario Mínimo Nacional (Base) = 3.300,00 Bs.

FA = Factor por Antigüedad y Locación

FF = Factor por Formación Académica

FD = Factor por Departamento (Costo de Vida)

FT = Factor por Tipo de Actividad

Junior (0-5 años)

Pleno (5-15 años)

Senior (+15 años)

Antigüedad
Ciudad

Campo

Ciudad

Campo

Ciudad

Campo

Locación
1,80

2,30

3,00

3,50

4,20

4,70

FA
Licenciatura

Diplomado

Especialidad

Maestría

Doctorado

Grado de Formación
1,00

1,02

1,03

1,06

1,10

FF
Diseño, planificación y ejecución

Supervisión, fiscalización y asesoría

Avalúo, peritaje y especialidad

Actividad
1,00

1,05

1,10

FT

FD La Paz = 1,14

Con el apoyo de:

SOCIEDAD DE INGENIEROS DE BOLIVIA
Los Aranceles Profesionales de Ingenieros Civiles de Bolivia, se fundamentan en el artículo 7 inciso h) la Ley Nº 1449 del Ejercicio
Profesional de la Ingeniería y el artículo 11, inciso j) del estatuto del Colegio de Ingenieros Civiles de Bolivia.

DESCARGA LA APLICACIÓN
CICB ARANCELES BOLIVIA

ACCEDE A LA CALCULADORA
DIGITAL WEB

ACCEDE AL DOCUMENTO
NORMATIVO DE LOS ARANCELES

ARANCEL PROFESIONAL POR TIEMPO:

ARANCEL PROFESIONAL POR TRABAJO

COLEGIO DE
INGENIEROS
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DEPARTAMENTAL  LA  PAZ


